
ORDENANZA Nº 846/96 

  

Tema: Declara emergencia población de animales 

Sanción: 03 de octubre de 1996 

  
VISTO: 

  
La necesidad de legislar sobre las normas de procedimientos para el manejo y control de 

poblaciones de animales en el ejido urbano de la ciudad de Río Grande; y 

                           

CONSIDERANDO: 

  

Que ante un problema puntual como lo es la proliferación de canes en la vía pública se está 
intentando encarar un programa para atacar dicha problemática y obtener resultados ciertos y 

duraderos en el tiempo; 

que la provincia ya cuenta con un instrumento pionero que es el Decreto Territorial Nº 1433/76, 

mediante el cual se crea la Comisión Mixta COTEZOA (Comisión Territorial de Zooantroponosis) y 

que fuera creada justamente por iniciativa de la ciudad de Río Grande, para normalizar, 
supervisar, evaluar e investigar acciones para el control de la  Hidatidosis y otras zoonosis; 

que mediante la Ley Territorial Nº 126 y el Decreto Reglamentario Nº 1077/79 se legisló sobre el 
registro, patente y sanidad canina; 

que la Provincia, a partir de estos dos últimos instrumentos mencionados, implementó con apoyo 
de la Nación, el Programa de Control de Hidatidosis a través de la Subsecretaría de Salud Pública, 

llevando adelante hasta la actualidad, acciones permanentes en el área rural; 

que salud Pública provincial es, en última instancia, el responsable de las luchas zoonóticas (Res. 

546/85 del Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación); 

que es interés del Municipio dar solución verdadera a la problemática animal urbana; 

que la proliferación de canes se ve acrecentada día a día por la irresponsabilidad de algunos 
vecinos; 

que es necesario e imperioso implementar acciones, para que los tenedores de animales asuman 
una TENENCIA         RESPONSABLE de los mismos; 

que esto contribuye a una creciente ANIMALIZACIÓN del medio ambiente urbano; 

que los canes sueltos en el ejido urbano son responsables de molestias, mordeduras, transmisión 
de enfermedades, contaminación del medio ambiente, matanza de animales en campos cercanos, 

y competencia alimenticia con el hombre; 

que es necesario fijar los principales objetivos que se deben lograr para erradicar los problemas 

que generan los perros que deambulan sin control; 

que dentro de estos objetivos se encuentran los siguientes: 

a) educación para la salud; 

b) identificación canina; 

c) control de natalidad; 

d) captura de los perros vagabundos; 

e) desparasitación canina; 

f) Participación de la comunidad para la concreción del proyecto; 

g) trabajo en conjunto con profesionales veterinarios del ambiente privado; 

h) evaluación de la presencia de la enfermedad hidática. 

  

                           
POR ELLO: 

  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE, 

SANCIONA LA SIGUIENTE  
  

ORDENANZA: 

  

Art 1º)DECLARAR LA EMERGENCIA en la aplicación de las normas de  procedimientos para el 
manejo y control de poblaciones de animales en el ejido de la ciudad de Río Grande.       

  
Art. 2º)COORDINAR Y MONITORIAR acciones a través de la COTEZOA. 



  
Art. 3º) De Forma. 

  
  

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DE 1996.-           
  


